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 La siguiente comunicación, recibida el 23 de marzo de 2006, se distribuye a petición de la 
delegación de Egipto. 

_______________ 
 
 
1. El comercio de productos agropecuarios está experimentando un rápido crecimiento en el 
contexto de un sistema de comercio mundial liberalizado.  Las actividades de investigación y 
desarrollo están dando lugar a nuevas obtenciones vegetales y cepas.  A consecuencia de ello, han 
surgido nuevas plagas y las de carácter secundario han pasado a ser de carácter primario.  A través de 
sus medidas sanitarias y fitosanitarias cada país intenta proteger sus recursos vegetales contra la 
entrada de plagas no registradas.   

2. El Acuerdo MSF contiene un importante conjunto de orientaciones que rigen las prácticas 
comerciales en el plano internacional.  Se establecen allí los derechos y las responsabilidades de los 
Miembros de la OMC que desean adoptar medidas para limitar las importaciones con el propósito de 
proteger la vida y la salud de las personas y la vida y la sanidad de los animales y los vegetales.   

3. Las leyes y reglamentos en materia de cuarentena vegetal deben ser de carácter dinámico, y 
tener muy en cuenta las conclusiones de los trabajos de investigación.  Con esos criterios en mente, la 
Administración Central de Cuarentena Vegetal (CAPQ), de Egipto, ha examinado todo el conjunto de 
leyes, normas y reglamentos por las que se rige su trabajo para asegurar que se ajusten a los acuerdos 
internacionales y para agilizar sus actividades.  Se intenta también aumentar su transparencia para 
todos los interesados directos en el sector de la importación y exportación.   

4. El propósito del presente documento es reflejar la experiencia de la entidad encargada de la 
cuarentena vegetal en Egipto en relación con la aplicación del Acuerdo MSF.  Además de destacar 
algunos de los logros de esa institución en la esfera de las medidas sanitarias y fitosanitarias, el 
documento también contiene algunas recomendaciones basadas en la experiencia práctica. 

5. Con respecto al artículo 6 del Acuerdo MSF, la CAPQ, por conducto del Proyecto sobre la 
podredumbre parda de la patata y gracias a la eficaz asistencia técnica recibida en esa esfera, pudo 
establecer una zona libre de plagas que ha tenido grandes repercusiones en las exportaciones egipcias 
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de patatas a distintos territorios de los Miembros.  En nuestra opinión, se trata de un buen ejemplo de 
la forma en que la asistencia técnica puede ayudar a los países en desarrollo a superar sus problemas. 

6. Con respecto al artículo 5 del Acuerdo MSF, la CAPQ ha llevado a cabo una evaluación 
del riesgo de plagas en cooperación con uno de los mayores importadores de cítricos de Egipto.  
También están en marcha negociaciones con otros países en el marco de este artículo.   

7. Con respecto al artículo 7 del Acuerdo MSF, y como medio de mejorar la transparencia, se 
publicaron una serie de notificaciones que reflejan cambios en las medidas nacionales sanitarias y 
fitosanitarias y facilitan información sobre otras medidas.   

8. En términos generales, en la esfera de la cuarentena vegetal en Egipto se han adoptado las 
siguientes medidas para dar un mejor cumplimiento al Acuerdo MSF y facilitar su aplicación: 

 a) Cooperación con las organizaciones internacionales para aumentar el conocimiento 
de las normas y orientaciones internacionales. 

 b) Establecimiento de grupos MSF en todos los departamentos que se ocupan de la 
aplicación del Acuerdo MSF.   

 c) Cooperación entre todas las instituciones del sector agropecuario y las delegaciones 
con sede en Ginebra.   

 d) Deliberaciones bilaterales con los interlocutores comerciales con miras a una eficaz 
aplicación de las disposiciones del Acuerdo, procurando comprender plenamente los 
derechos y las obligaciones de otros Miembros.   

 e) Participación en todas las actividades y reuniones sobre MSF. 

 f) Utilización de la evidencia científica y los resultados de los análisis del riesgo de 
plagas para la adopción de todas las decisiones nacionales sobre cuarentena. 

 g) Actualización de la legislación egipcia en materia de cuarentena para armonizarla con 
las normas sanitarias y fitosanitarias. 

 
9. Recomendaciones: 

 a) No deberían adoptarse medidas cuarentenarias restrictivas contra un país exportador 
en ausencia de evidencia científica aceptable y/o una evaluación del riesgo de plagas. 

 b) Debería existir un equilibrio entre las medidas adoptadas contra el país exportador y 
la evaluación del riesgo.  Las medidas deben ajustarse a la necesidad de protección y 
han de ser adecuadas con respecto a la situación económica del país en desarrollo 
exportador.   

 c) Egipto pide la eliminación de las demoras indebidas en los países Miembros 
importadores de cualquiera de los pasos que intervienen en el reconocimiento, y la 
adopción de una decisión sobre un plazo aceptado que pueda aplicarse en el plano 
internacional.   

 d) Egipto promueve el reconocimiento mutuo entre los Miembros exportadores e 
importadores, por el que se determinaría que el sistema de inspección y certificación 
de un país es equivalente al de otro que ofrece la misma protección. 

 
__________ 


